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En la ciudad d€ San ls¡dro del General, en el Archivo Municipal, el 1O de set¡embre del 2020, nosotros,
Jenny Beatr¡z Marin Valverde, cédula uno-setec¡entos sesenta y olatro-setecientos tres, Socretarie
del Comité lnst¡tucional de Selección y Eliminación de Docum€ntos, Coordinadora del Archivo
Municipal y la Señor Martín Fonseca Rodríguez, cédula seis-doscientos nueve-novecientos c¡ncu€nta
y nueve, Coordinador de Caminos, de conform¡dad con lo estipulado 6n los artículo 33 y 34 de la Ley
72o2 "Ley del sistema Naclonal de Archivos" y de la sección lll del Decreto Ejecutivo No 405s4-i,
Regl€mento Ejecut¡vo a la Ley del Sistema Naclonal de Archivos, h€mos revisado la descripción de
los documento8 que se refieren en esta acfe, e indicamos que procode su el¡minación, considerañdo
los siguientes fundamentos;

1- El Comité lnst¡tucionel de Selección y Eliminac¡ón de la Municipal¡dad de Pérez Zeledón en la
sesión No 01-2011 del 05 de abril de 2011 determinó la vigencia adm¡nistrativa y legal de tos
documentos, conforme al artículo 33 inc¡so a) de la Ley del Sistema Nacional de Arch¡vos No 7202 del
24 de octubre de 1990 y su Reglamento.

2-La comisión Necional de selección y El¡minación de Documentos, en ses¡ón No 06-2012 det 26 de
enero de 2012, eprob, la solicitud de valorac¡ón de la Tabla de Plazos de Conservación de
Documentos presentada por el Comité lnstituc¡onal de Selecctón y E¡im¡nación de Documentos de Ia
Municipalidad de Péréz zeledón, mediante ofic¡o oFt402-1'1-csE del 13 de junio de 2011, para los
subfondos numerados desde el 46 hasta el 49, siendo que el número 4z conesponde al subfondo
Caminos, y que en le misma valoración se indica que la conespondencia y los expedientes, no lienen
valor cient ífico-cu ltural.

3- Que la correspondencia a eliminar tal como se ¡ndicó en el punto anterior, no tiene valor científ¡co
cultural, y ya cumplió su etapa administrat¡va y legal, por lo que se dispone su eliminación,
conv¡rtiéndola en material no legible, tal como lo osteblece el artículo 28 del Decreto Ejecutivo N"
40554-C, que reglamenta a le Ley del Sistema de Archivos Nacionales.
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1 Conespondenc¡a con el Concejo Munic¡pal 11 Conespondencia con Conservac¡ón Técnice Vial

2 Conespondenc¡á con Alcaldía Municipal 12 Aclás de lnsp8cc¡ón/ Caminos Vec¡náles

3 Conespondenc¡a con Recursos Humenos 13 Constanc¡ási/ Cám¡nos Vecinales

4 Conespondenc¡a con Sálud Ocupacional 14 Conespondenc¡a con Asoc¡aciones y Com¡tés,
Distrito San lsidm de El General

Conespondencia con Asesoría Juríd¡ca l5 Conespondenc¡á con Asoc¡eciones y Comités,
D¡strito Cajón

6 Conespondencia con Archiyo Municipel 16 Conespondencia con Asoc¡aciones y Comités,
Distrilo Río Nuevo

7 Conespondencia
Institucional

con Planilfcációfi 17 Procuraduría cenerál de lá República

Conespondenc¡a con Cetestro Municipal 18 Juzgádos/Poder Judicial

I Conespondencia con Proveeduria 't9 Empresas Privadas

10 Cónespondenc¡a con Planif¡cac¡ón Urbana y
Control Construc{ivo

20 Conespondencia con Part¡cular€s

Habiendo exam¡nado el cumplimiento de las normas que rigen lo referente a la el¡minación de
documentos y la regulación técnica que para estos efeclos a d¡ctado el Arctrivo Nacional, se 6m¡te
6Sta de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto Ejecut¡vo 40554-C, el cual

las inst¡tuc¡ones producforas levantarán un acla, suscrlta por un representante de Ia
¡strat¡va Productora y el Jefe del Archivo Central. En fe de lo
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